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:ba w'I'OBsax»
TVSe publica diariamente cn su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
^pSc vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de O. Jayme Hernández, cal'e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
galle de S. Felipe, h^iolos alto* del Dr. D T.

COLECCION
DE

OBRAS T DOCUMENTOSRELATIVOS A LA 
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 

DE LAS PROVINCIAS 
332» 323 33 2»& 32)&S?&<»

Segundo cuaderno del 2 ° tomo.

ALMANAQUE.
l 2»1)3/33—San Eloutorio ob. y mr.

Sale el Sol.................. ..ui las 6 hs. y 32 ms
Se pono.............................á las 5 id. v 28 d.

Los SS. suscriptores pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D- Jayme Hernández, 
calle do San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ab 14

I
i

FASES D® LA TJT í>T A
3£I 33 SP.3Q 33 <£32í13q 

LLENA,—el 1 á las 6 y 44 in. do la farde. 
C. MENGUANTE- “ 
NUEVA—el 15 á las 7 v 28 ni. de 
C. rREC.,—el 23 á las ln v 49 m de

el 8 4 las 12 y 37 le id. 
id.
id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.1 o , 8, 1G y 24 do cada mes.El.

33 333?í33->^??333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.......... 16 do cada
Para la do Santa Fé el............... 19 id.
Para la del Pe”ó oí....... ..........9 v96 . .id.

moa. 
id.
M

7CR NEW-TCHZ.
The fast eailing, copper boltrunM and 

r.op: er festerted new american Brig
BLT’CHRR, of the burthenef 110 tons, 

has airead y th grate” part oí her cargo engaged,

paa^eiigoW, TTr Avfch she h:uf «nperior nceommo 
datious, applv to the consígneos Zimmermann, 
Frazier & Co., or to

FRANGIS MAYNEZ, 
Liconsed sliip Rrok"r, 

No 47, calle de San Felipe.

elaboratorto de la ver. 
DADERA MEDICAN X DE

M. T/n-^OY.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

(B A generalidad con se ha propagado, como 
’JáJ por encanto, el uso de este precioso modi- 

camento ; la convicción íntima desús maravillo
sos < froto» ; y la confianza ilimitada que perso. 
nns notables, por su numero y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento ennn. 
ciado, en ol cual, sofe so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pelgas) de ese nodicamento singular* 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d"C:r, que es ya de una evidencia oston. 
siblc, innogablo, que h .medicina curativa, es un 
antidoto genoral para todas las enfermedades; y 
que «i su8 adictos son fanáticos hasta el entu. 
siasmo, es porqno no hay argumentos mas irre- 
sistibles, que los que «o tocan palpahleme* te.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
trietamento arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y solee.

and will recvive nni-lr de«patqh. For freigbt®r Vrw: trnnWen w*tMwnpní irá á nquollos que aún

mi*
PARA

Y Al>iVUH
SALDRA del 20 al 2l del corriente 
Abrilla Goleta Nacional VIRGINIA, 
despachada por su propietario D. 

Francisco Jnanicó, la cual admite carga. ab. 13

FOR PASSi NGF.RS ONI Y.
-j¡r-g<.THE fine fi*st class, fa*t sailing, echo 

oner VIXEN, c pt. Wakem will sai] 
in all this month or eariy in May, for 

Ci *k or Fídmoiith, and h«3 superior accnmmoda- 
tions for pas*cnger*. An-'b- »o capt. W-kcn on 
board, or to——PaRLANE, Mc.LEAN &Co.

PARA
EL RIO JANEIRO

Bergantín sardo DIDO tomara a 
X^TXJ’rJr flete alguna carga y pasajeros, para 

foque Ueñe buenas comodidades, sa|<ira sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
6 a eu consignatario D. José Alaria Plat *ro calle de 
San BenitoN. 54. abril 8-----

SE VENDE 0 SE FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO.

I* L muy velero ferrado y clavado en 
cobre («erguntin americano TIM, de 
Dor e de 1G4 toneladas, e®tc buque es 

de muy poca cargn y muy velero ” cala eolamen- 
te 8 piej de agua ; los SS. que quieran tratar pue
den verse con sus co signatario-:,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

no osten perfectamente instruidos dol modo de 
usar el medicament o un método tan sonciHo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento do la doctrino de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo que concierna al título 
del claboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido en 61; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

S(do resta al que subscribe expresar, qne lo 
sería sumamente honroso el que, tanto los par. 
ticularmente adictos al método de Le-Roy, ce. 
mo los Sres. de la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
quo so sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tinmpo que ol 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez on Buenos-Ayres, ocu. 
pado en la elaboración do la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
on su preparación, cróe que es suficiente para quo 
*e le juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien do sus somejantos.

Los precios do la medicina, során en la si
guiente proporción

Vomi-purgante.................
Purgante del ler. grado 
D:chio 
Dicho 
Dicho

m 4—

del 
del 
del

id., 
id..
id..

..l real onza. 
..I y medio rs.
.2 rs.

...2 rs.

...2 y modio rs.

2.®
3. a
4. °

Manuel de Aráucho

id. 
id.

E® AJENTE
NEGOCIOS DE O IMPAÑA.

Tiene bidón do comprar una casa sobre la 
aue hará proposiciones, dando cantidad 

e pesos al contado y una ventajosa pen
sión que rinde 93 pesos mensuales: los pormenores 
lod manifestará al quo guste tratar, que lo liará en 
la oficina sita en. el Porton Viejo, con

4 __________Manuel Correa
PARA

RIO JANEIRO T BAHIA
SALDRA á fines de Ja semana entrante 
Ii polacra sardu San Francisco, Capi- 

« tan José Repello . udrnitc únicamente 
pnsngems: las personas qno guaren aorovecharse 
de esta ocasión para trasladarse á algunos de di
cho» puntos, pueden verse p»ra tratar con sos consignatarios,-^-CAPURRO Y CASTRO.

AVISO.
F. precisa un sirviente para una casa situada 

vSB á tres cuartos de legua de esta Capital.—La 
J persona oue quiera ocurrir coa anuo! objeto 

puedo ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 
Yongh y Ca., calle de San Luis, casa del difunto 
Mel’o. Abril 7--------

AVISO AL PUBLICO,
N h bar-«cría de D. Pedro José Lino, calle 

si . de San Carlos, bajo los altos de la casa del 
A Sr. Arraga, se venden y aplican SANGUI

JUELAS recien llegadas de Europa de superior 
calidad. Abril 7--------

S® VESO .

t^N un precio moderado una carreta de lapa- 
| cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 
-4 cuatro yuntas de bueyes y está pronta 
para seguir viajo. El que se interese en «ti com

pra oourra á |a tienda de D. Antoni > Fariña y her
mano calla de San Juan casa do D. Manuel F. 
Ocampo. abifl 14—

IlSTEUll&ftjrrE
A LAS CIGARRERAS

bíN el almacén de la calle de San Gabriel 
■x N. 26 casa de D. José Vida), frente donde 

vive la familia del finado Zoneyra han 
sacado tabaco de aja de Corrientes á 3 reales libra 
y a 8 pesos arroba. ab. 16—

SE cambia por campo un terreno de 25 varas 
de frente y G6 de fondo pito en la calle de S. 

Joaquín cerca del p«- ' ■« del Sur.

SE! VENTDS
WpNA negra como de 28 años de edad : sabe la- 

\ai^P*a’chary coci.íár, pura tratar véase cn 
la calle de San Fernando Núm. 32. Abril 16—12p

(nc AVESO,
T1C 3urcr:ben ponen en conocimiento 

del Comercio qu' el interés que tenia D. 
Favio Jope Mainez en la casa de Martillo 

en la Colectería, ha cesa o por mutuo convenio.
Montevideo, 14 de Abril de 18.3G.

__ ____________ Ramón Carreras y Herms.

A'Ol® Ms
'a Sombrerería, calle del Porton No. 63, 

1 - - J® ;,.l lado de la Zapatería del Sr. S itory, hay 
un surtido de Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30

E II ABATI® 1,0.
N a esquina de la Piaza que hace cruz con 
la Matriz, y frente la del difunto Santillos, 
se venden felpudos de colores á patacón 

uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
de oolores a 13 pesos pieza, todo de superior ca- 
‘dad.________ Abrq 4--------

SSTV3HD3 -
T|TN casal de Pabos Realca •. en la calle de San 
'*<’ Gabnel No. 105, d «ran razón. al 12 3d 

AVIS© DE LA~FOLISÍA.' 
5jM)ODOS Jos individuos qite tengan edificios 

ya fabricados, ó que -los esten fabricando 
en la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
con los títulos de sus respectivos solares hásta el 
19 «leí.corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3.° del Decreto superior de 4 de| cor- 
rientc. Montevideo Abril 9 de 1936. -Blanco.

OJO! OJO!
vende una pareja de muías muy iguales en 
pelo, tamaño y Superiores propias para un 

cocheo sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
muías muy superiores; y un negro carpintero; el 
que se interese en su compra ocurra a la calle de 
San Carlos N. 19J que hadar? con o trata”.

EDIOTO DE FOLIQIa
* 1BIENDOSE dado principio á I09 ejercicios 

doctrinales de la Guardia Nacional, y no
tándose que en los dñs y horas destinadas a este 
fin, a'gunos extrangeros y otros que por la ley se 
hallan ¿asimidos de aquel servicio, cometen el abu
so de conservar abiertas sus casas de giro, dando 
lugar a la9 quejas los individuos que están enrola
dos en aquella; el gefe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
deque sufra una uenaI03desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

Atl 1. ° Prohívese á todas las personas con ca
ga de giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas las puertas de ellas en los dias y horas des
tinados á loa ejercicios doctrinales de la Guardia 
Nacional, 5 cualesquiera de sus actos generales.

2. ° El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
que se «cuer-le con aprobación superior.

3. ° Los Tenientes de Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 de 183G.
Blanco.

' AVISO AL GOMERSIO.

IOS SS. que tengan cuentas pendientes con 
. Ia sociedad de‘Manuel Martínez Faria y 

Ca., quieran presentarlas en la misma casa 
dentro de 9 dia3, para que se tome conocimiento 

de ellas.________________________ Abril 7--------

©M A & A. ®AW®A

SE vende una hermosa peineta de cinco cuar
tas huelo, de carey selecto, calada y buclta 
sin tacha alguna, en el ínfimo precio de 45 

pesos, 9e deshace de ella su dueño por que sale al 
campo: veise en iapeinería de Masculino, calle 
de Sar Joaquín Núm. 69. Abril, 13—’n

S® VEIS»®-- -- -
NA balanza de nueva invención en la cual se 

pueden pesar hasta 2,000 libras, muy apro- 
sito para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. También hay pesas de 50 y 
25 libras y menores, ocurraac a la caite de San Car 
los N. 36, donde hallaran con quien tratar, m. 10
lin* AS personas que quisiesen contratar 5 tomar 
rl rj bajo su protección algunos Colonos de las 

Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto, 
pueden oourrir á la casa de D. Juan María Pero?

YÍA1SOS
C IBAN de llegar tres pianos hermosísimos 

de hechura inglesa, que se ofrecen a precios 
muy equitativos en la casa de

ZlMMERMANN, FRAZIER Y CA.,
No. 36 calle de San Carlos.

AVISO

Modos los invivíduosque hayan recibido Ra- 
ves de loa cinrtosdcl mercado, altos ó bajóa, 

se presentaran con ellas en el término de ocho 
diasal alcaide de la casa de policía para formalizer 
sus contratos de arreridamiento, en la iuteligenc.a 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.

Montevideo Abril 9 de 1936. BLANCO.

AMÁTD® l.FA AU®
^E conchava una negra recien parida, sana, ro 
•-* busta y sin cria : para tratar ocúrrase a la 
calle de San Joaquín No. 127. ab 4 3p

® A

EN la noche del 6 al 7 del corriente, una prr- 
rita pelada, color aplomada, con ¡as cuatro 
patita», ,a punta de la cola y bajo el vientre 
atigrado. La persona que la hubiese encontrado, 

tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
Leprevost, tintorero, ca le de San Pedro No. 169, 
que sera generosamente gratificado. A 8-3.

AVISO AL PUBLICO.
MBROSIO LEPREVOST, tintorero, calle 

dei Porten No. 169, previene al público y 
a sus amigos, que ausentándose del país, su casa 
girará siempre en el m smo loca), bajo la denomi
nación de Leprevost y Tugemann, y que las 
personas que hasta ahora se han servido honrarlo 
con su confianza siempre «eran servidas con el 
mismo esme-o y puntualidad.

Al mismo t empo se previene a las persona» quo 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Leprevost 
se sirvan presentarlas antes del último dia de Abtil 
para chahcelarlas,—Montevideo, Ab il 10 e 1836.
AVISO X® PVB..ICO
J despacho de la Escribanía de Gobierno 
'■--ÍL® y Hacienda a cargo de D. Manuel del Cas- 
tillo, se halla establecido en c: Fuerte. ab. 9—

o ® 7
PARA LOS QUR vECESÍTEN.

L maestro de la Cantera bajo el Campe- 
Santo viejo, e.npedra veredas, por un tanto 
a diez reales vara lineal con piedra nrtemtda,

vive a fuera del Porton nuevo en casa de D. Pe
dio Lamí.—Con un aviso pasara a cesa de 1<>r ir e- 
resados a tratar. • -

_ . AVISO
j A persona que tenga y qyera enajenar una 
fl . negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 

sar en la casa de Gutierres en la. Aguada.
Abril 9------

En la librería </€ la calle de. :>an : t ai o, 
contigua á la Sala de Comercio^ se 
venden ■ -

Semanrs santas
El cristiano en la semana santa
Nuevo devocionario del cristiuno
Los salmos de David y cánticos sagrados
Los santos Evangelios
Ordinario de la santa misa
Ejercicio cotidiano
La voz del Espíritu Santo sobro los hombros
El cristiano en ol templo
Las noches de santa Maria Magdalena
Pasión y muerte do nuestro s< ñ ir Jesu.Cristo 
Jubileo del afie santo
Ramillete de divinas flores
Camino del Cíelo
Visita al Santísimo Sacramento
Septenario doloroso
Novenas de la Pura Concepción 

Id. del Corazón de Jesús
Historia do Santa Genoveva. — Y otra infinidad 

de libros devotos

OFIOINA DE PATENTES.
previene por tercera y úicma vez a los .-S. 

¡M que aun no han sacado las suyas, que e| 30 
de este mes, se cierra el registro. Los que ocurran 
después del indicado dia, y los que no las tengan 
cn sus establecimientos el 1 0 de Mayo, que sal
drán los visitadores, se les aplicará la multa que. 
designa la ley, sin admitir reclamación alguna.

Montevideo, Abril 13 de Í83G.

SS VBNDS
jH)N la barbería de la plazoleta de San Fran- 

cisco, SANGUIJUELAS superiores recien 
llegadas. Abril 4

AVISO
EL emitan d~ la fragata ballenera Francesa 

“CROIX DU SUD,” ni sus consignatarios 
abijo firmados, serán respotw.b'es de las 

deudas contraída* por la tripulación de dicho bu
que.—Abril 9 de 19 jG. ROBILLARD y Ca.
Jk IaOS XRTFaS VXÓS

E
n la Botica de F. SERON y Ca., calle do 
San Pe 1ro N« 9, frente a la esquina <le D. 
Luis Lamas, ha llegado una partida do 

Btrniz al Copal a 10 rea’cs la botella,—igualmente 
amarillo superfino de diversa* calidndcs. do 19 a 20

S® ÑECESUfA-----

WNA ama de leche que sea de buena conducta’ 
en esta Imprenta darán razón de la pegona 

que la necea ta. m íy-T



.ajo* v

CAMARA DE REPRESENTANTES

El Sr. Diputado D. José ETlawri 
pronunció en la sesión de 15 del corriente 1 
la siguiente alocución.

El Sr Fllauri. Hace mucho tiempo 
que con m- t’Vo de un proyecto pobre 
Administración de Justicia que estuvo 
en consi leracion de la Camnra en la 
Legislatura anterior, se encomendó á la 
Comisión de Legislación que lo inspec
cionase, y presen ase á mas, algo que 
condujese á estnb’ecrr la organización 
Judicial conforme á ’as bases quo señala 
la Constitución. Yo, como miembro do || 
aquella Comisión, y sin manifes’ar por 
ahora los sontimientoa de los demas quo 
la componen, he creído quo seria muy 
importante esta obra, toda vez que á un 
proyecto de organización Judicitl se 
acompañase otro q*‘contuviese el codigo 
civil, criminal, y do procedimientos I 
Este es un edificio que es necesario que 
se forme de todas estas panes, que to- 
das tongnn una traba y unión quo las 
liguen entre sj. Es una obra demasía- H 
dómente grande para ser encomendada í] 
A únn simple comisión del seno de la 
Camal»; demanda muchísimo tiempo, 
<nuy grande contracción, y muy particu 
lares luces. Las sesiones de las Cáma
ras no duran mas que cuatro meses, 
tiern o seguramente muy corto para 
hacer algo sobre una materia, que sin 
duda e6 de las que mas importan, y que 
Teclnma con mas urgencia nuestra Ro 
publica, porque es precisamente la que 
toca mas de cerca á todas las clases de 
la sociedad; y vería imposible, 6 al me
nos muy difícil, el que a-1 llegásemos á 
adelantarla.—< reo, pues, que la Cáma* 
ra no hará poco, y espero que le servirá 
dp mucha glor:»,el proceder por su parte 
y con anuencia de la de Senadores, á 
nombrar una Comisión de fuera del seno 
del Cuerpo Legislativo q».e «e ocupe do 
los objems que he e,s »r< sado —Tenemos 
sobre esto un ejemplo muy noble y ntuy 
reciente que poder imitar.-—La Repúbli.* 
ca de Bolivia, que no tiene acaso mas 
tiempo de existencia independiente que 
nosotros; po^ee ya sus Códigos Naciona
les; y yo creo que es sumamente impor
tante que echemos los cimientos de esta 
grande obra.

Al efecto, hago mocion Hpara que la 
»H. Cámara proceda ai nombramiento de 
»una Comisión de fuera de su seno, quo 
>>86 ocupe asiduamente en redactar un 
^proyecto de organización judicial partí 
»la Repú i'ica, conforme' á las bases de 
»la.Constitución; é igualmente un código 
»civíl, penal y de procedimientos.’*

Fué apoyada ¡por muchos Sres. Repre
sentantes y fué destinada á la Comisión de 
Legislación.

■ rc> s? "JT a ® is ©»
LUNES 18 DE ABRIL DF. 3836.'

Advertida la anterior Administración de los 
abusos que cometían con frecuencia les beques 
que legaban á este puerto sin traer el corres
pondiente manifiesto de su carga expidió en 1834 
un decreto multando con el 6 p. o á los mace, 
Iks ó capitanes de buques sobró la carga no ma. 
nifestada; la mecida era útil, y excitado ademas 
el actuol ministerio por las reclamaciones de 
alguno* Cónsules do la República residentes en 
puertos < xtrangi ros »e decidió el gobiorno no solo 
á contini/ar en vigor aquel decreto, cuyas ven
tajas se habían hecho palpables en ol transcurso 
do dos años, sino tambion á declarar por otro dr 
29 de Agosto de 1835 que todo buque procedent» 
de puerto en que hubiese Cónsul de la República 
tragase el manifiesto de su cargamento visado

por dicho funcionario bajo la mismo pona quo I 
¡ sstablcein aquel docroto en oaso de omisión; dan. I 

do paro sus ofedos el término do 4 meses á los . 
buques procedontoa do puertos del Brasil y ol de I 
ocho meses para los do Europa y demas Estados 
do este Continente. Si la medida es conveniente 
y arreglada á un buon sistema do hacienda lo 
dirá el Comercio mismo y todos los hombros que 
saben las perniciosas consecuencias que se si
guen de la tolerancia do aquel abuso. El Go. 
bierno sin embargo nunca llevó á efocto la apli. 
cacion do la pena establecida en los referidos de
cretos, limitándose á exigir fianza á los.donsigna 
taños do los buques quo habían incurrido en ella 
para presentar el manifiesto dentro de un plazo 
conveniente; por quo al fin esta medida imponía 
un gravamon al Comercio, y quño que fuese 
sancionada por el Poder Legislativo á quien ex
clusivamente está conferida la atribución de im. 
poner cargas derechos ó mullas.

Por esta razón pidió á las HII. Cámaras la 
sanción de aquel docroto en el Informe quo díri- 
jió on 19 dol próximo pasado Marzo, prnponien. 
do se convirtiese on ley el proyecto quo al efocto 
«c acompañaba ; puesto quo siendo como es, la 
imposición do todo derecho, matoria de una ley, 
no consideró el Gobiorno suficiente la limpio 
aprobación de parto del Poder Lojislativo. La 
Cámara do Diputados ha desechado eso proyecto 
en general, sin manifestar las razones de una 
repulsa tan inesperada; y naturalmente ocurre 
la duda do ¿qué se hace ahora ? ¿ Importa esa
repulsa una revocación del decreto del Fjecuti- 
vo ? ¿ ó ha considerado la Cámara innecesaria 
una ley por no haber matoria de ella ? ¿ deberá 
abstonerse el Gobierno do cobrar la multa á los 
buques que se hallen on el caso dol decreto ? ño 
será útil y «onducente para evitar el fraúde 
quo óqnelloF traígan sus n'spect vos manifiestos 
con la intervención de los cónsules de la Repú. 
blica ?

A todas estas dudas, y otras de igual natura
leza, dá lugar la adopción ó repulsa silenciosa y 
no motivada da todo proyecto qua se someta s 
las Cámaras. La ley no debe contener otra eos® 
que lo que prohíbe ó manda, ni deba iracompa. 
fiada de considerandos ó fundamentos ' ¿orno 
una sentencia judicial ; esto os. verdadpero ño 
quiere decir que debe adoptarse-ó repelerse sin 
quo so sopa por qué y el acto de la discusión 

I es el de la oportunidad de «aponer esas razones ;
y el libro de actas es el protocolo en que deben 

• conservarse, para que én todo caso haya donde 
ocurrir como á una fuente pura é inalterable. 
Quisiéramos que nuestras Cámarap no diesen el 
pernicioso ejemplo de rechazar óadop’arpro- 

| yectos sin discusión? ella», como todos .los 
cuorpos y autoridades constituidas*necesitan dol 
sufragio do la opinión, sin la que son completa
mente nulas, y la opinión no se capta sino mos¡ 
trando que se obra por rnzon y- pñnoipios y no 
arbitrariamente v por capricho, como puodo 
juzgarse que obra el que no quiero dar razón de 
su conducta.

i
No sabemos de donde puedo inforirjel Nacional 

que hemos convenido tácitamente, ni de otro 
modo, en que el último Informe olovado á las 
HH. Cámara*» sobre el es ado de la Hacienda 
pública, so ocupa de cosas que corresponden á la 
jurisdicción del Ministerio de Gobierno, y que 
como tales debían sor tratadas ó indicadas en el 
Mensaje del Poder Ejecutivo. Todo lo que 
hemos dicho en nuestro número 1972 se dirije 
á demostrar* lejos de convenir, que en nquol 
documento -no hay esa injerencia que cree ver
nuestro cóloga; y nos admira qua los Editores 
dol Nacional que so dice, con raxon ó sin ella, 
qne son versados en materia de Hacienda, so 
empeñen en sostener una proposición que, ó 
está muy mal establecida, ó so quiere deducir por 
fuerza consecuencias exactas de inexactos anto 
cedontes. ¿Que os lo que pretendo probar nues
tro cólega? que el Mensaje dol Ejecutivo é <jó de 
hablar de lo que habla el Informe debiondo hacer- 
ló, ó que osto usurpó la jurisdicion del ministerio 
de Gobierno tratando sobre matorias quo corres 
pondian a aqual? podían los SS. Editores del 
Nacional nober precisado la cuestión, y nos sr. 
ría mas fácil ventilarla, porque nos entendoria- 
mos; poro nosotros la dividiremos como debe ser, 
y en uno y otro oaso hemos de resolverla de un

-------- —--------- . 1 ~~

modo pooo conforme eon los principios do nues
tro Cólega.

Sabido eeqne los Mensajes dol Poder Ejecuti
vo según la práctica establecida on los gobiernos 
representativos «emprenden todos los ramos de 
la administración pública; pero superficialmente 
y por medio do indicaciones gon^rales, Los in
formes par;icularos de los Ministerios entran on 
dotalles, y proponen al Cu -rpo Legislativo las 
mejoras reclamadas por la necesidad ,por la jus
ticia, ó por el mejor servicio público, según lo i 
que les muestren sus propias lucos y la ♦ xperion- , 
cia adquirida en el manejo de sus respectivos 
ramos. Esto 09 oxactamonto lo quo hizo el 
ministerio de Hacionda en su ¡(if»rme, sin en
trar por eso en la jurisdiciou dol do gobierno. 
Todos los puntos á que se contrae, ó son de su 
particular dependencia, 6 tienen una relación ín
tima con el crédito; en este concepto es que ha
bla do la situación del Comercio, de la agricql- 
tura, dol pastoreo, de la industria, de la propiedad 

• dbc., porque estos ramos que son los manantiales 
dé la riqueza pública, eon también los que produ
cen las rentas nocesarias para sostener el crédito, 
para fomentarlo y pura oenrrir á los gastos do la 
administración; y solo así es que «I L' gielador 
podrá furm'ár un juicio exacto do la situación 
verdadera do esas rentas; saber 6Í prosporan ó 

decaen ; si han recibido mej orns ó las necesitan ; 
si nuestro sistéma económico, cn fin, rs ó no de. 
fcctuoso, y sí hay 6 no medios de corrcjirlo: para 
todo esto, decimos, es preciso hacer una revena 
particular sobre onda uno de esos r amos do ingre
so ; y perqué solo á la luz do ese exámen es qu« 
podrá tambion valorar el Cuorpo Legislativo el 
mérito, la necesidad ó la oportunidad de las re- 
firmas que so le proponen por el ministerio; 
pero todo esto comprenderá nuestro cólega que 
es>al. Ministerio de Hacionda á quien incumbe 
en particular, sin que por eso deje de ser también 
materia del Mensaje del Ejecutivo, aunque tocada 
rápidamente y por medio do meras indicaciones. 
Si en o) Menrajc q* se ha presentado este año á Ia 
apertura de las Cámaras no so ha hablado ni aun 
de ese modo sobro las necesidades y mejoras en 
ol ramo de Hacienda, fué seguramente porquo 
en uno do sus periodos se refiero al Informe que 
por el Ministerio do Hacienda se pasaría oportu- 
namente al Cuerpo Legislativo ; pero do que el 
Mensaje del Ejecutivo no haya hecho esas indi- 
caciones no se deduce que el Ministerio de Ha
cionda haya usurpado las atribuciones del de 
Gobierno.

CORRESPONDENCIA

Nr Editor del Universal.
Hemos loido on su número del Miércoles 13 

dol corriente un remitido suscripto por varios 
vecinos de Canelones, quienes tomando protesto 
do que so había dicho que cuatro individuos eran 
los que desaprovaban la conducta de D. Ilde
fonso Champagne como Jéfe Político se han pro
puesto fraguar un desmentido de esta verdad re- 
cojiendo firmas de hombres que ni habían pen
sado jamás hacer tal manifestación por la pren. 
■a y que suscribon como se hace en casos seme
jantes, contra el caído y a impulsos de ciertas 
influencias que nunca faltan en los pequeños 
puoblos de campo.

Sabemos que el Sr. Champagne ha rocibido 
esta publicación con el justo sentimiento con 
que so recibe una venganza disfrazada y alevosa, 
cuyo autor se conoce, y sabemos también quo 
no pensaba contestar; pero nosotros, verdaderos 
amigos suyos pensamos quo debemos hacorlo, y 
valernos como ’o ha hecho su enemigo del me
dio de la prensa para sostener su honor, y buona 
comportad m on el destino de que fué removido.

Empezamos por explicar que él eru Jéfi» Po
lítico : que fué llamado á esto emploo contra 
sus propios sentimientos, y que esperaba siem
pre su renovación como un bien noccsano á su 
tranquilidad y bi nestur. El Gobierno procedió 
pues á nombrar quien le subrogase, y al hacerlo, 
no pudo presindir de llenar un deber do justicia, 
reconociendo oficialmente los sorvicios del Sr. 
Champagne y su honrosa comporlacion en ese 
mismo destino;

Será oportuno recordar aquí el decreto de su 
destitución, decía así —“Montevideo, &a.— 
Art. 1. ° Queda nombrado &a.—2. Cesa en el 
mismo empleo el Sr. D. I defonsoChampagne, á 
quien se le darán las gracias en nombre del Go- 
bierno por el zolo, probidad y patriotismo con 
quo lo ha desempeñado.”

La nota dol ministerio con que so lo comuni
có su remoción no es menos esprosivn, dice así. 
“ El infrascripto cumple con ol grato debor de 
manifestarlo quo el Gobiorno se halla satisfecho 
del buen desempeño do los deberes de e6te em
pleo por el tiempo que lo ha ejercido.—Dios 
guarde &a.—Francisco Llatrd¡í.'\

Y bien ¿ á quion habremos do creer ? ¿ A| 
Gobiorno infamo que dá un testimonio autentico 
del seto, probidad y patriotismo dol Sr. Chnm- 
pngrie; qiw duplica solemnemente satisfe
cho del buen desempeño de los deberes de este 
empleo por el tiempo que lo ha ejercido, y al qu« 
por medio de la sujestlon arranca firmas que va. 
len tanto menop, cuanto son producidas en Iq 
época de la destitución del Jéfe Político ? Bis. 
tará al impareial e! contrsate que forman esto, 
documentos con la psposícion de los suscripta 
en ese remitido para penetrarse de cúM puedt 
•cr la importancia de semejante publicación, j 
que su objeto no ha podido ser otro que aprc 
vecharse un enemigo influyente de ciertas c¡r 
cunstanciss especiales para cebar su encono.

Sin embargo es preciso decir mas cn obsequú 
del público á cuya opinión se ha apelado cor 
aquel remitido.

Se dá como íazon principal para agradecer a 
Superior Gobierno la remoción del Sr. Cham 
pagne el que su carácter no es análogo al sis
tema republicano: lo que á la verdad es tan ba 
go y abstracto que ni sabrá descifrarlo el mismo 
que lo hn escrito.

Parece que quisiera decirse que el Sr. Cham
pagne es adusto, inflexible y do uu carácter du. 
ro; pero si esto fuese ciorto, que no lo es; si 
supo llenar f-us deberes ; si para él no hubo et>. 
cepcion de personas ; sí so lia desempeñado con 
patriotismo y probidad, según la espresion dél 
mismo Gobierno en los referidos documentos, 
¿ qué importa al bien público que parezca duro, 
ó si so quiere despótico ? El verdadero carácter 
republicano, no lo c nstiluyon lus apariencias ó 
esas esterioridades filaces con que so disimulan 
la pervorsidad ó la injusticia; y por cierto que 
va’c mas un magistrado serio, poro recto, que 
un alngucño sin probidad.

Sobre todo si el Sr. Champagne con ese carác. 
tea poco análogo con el^republicanismo, no ha 
desempeñado fielmente sus deberes ; si su con. 
ducta como hombre público merece la desapro- 
b:icion de los suscriptores ¿ porque aguardaron 

■ su decenso para escribir por la prensa ? / por 
que no acusaron sus abusos á la autoridad, y no 
que esporan la época en que soa mas difícil su 
defensa para acriminarlo? Prescindiendo do la 
alevosa injusticia quo envuelve rsto procedimi
ento. él es á todas luce» poco noble y generoso.

¿ Donde están los agraviados, las violencias, 
ó las víctimas do eso carácter ? ¿ Cualesión los 
hechoi quo justifican la publicación do la remó, 
cion del Sr. Champagne ? Esto no se dice por. 
que no los hay, y porque en los dorignos cfel 
autor de tales maniobras, lo que importa es ahora 
que las circuntancias lo son favorables, difamar 
y perseguir á 6u enemigo.

Así es el republicanismo de ciertos hombre», y 
á fé que no es esto el que conv.one á núes- 
tro país. .

Por lo demás podomós responder que el Sr. 
Champagne no apetece ningún destino público, 
y que los subscriptos se pueden ahorrar el tra
bajo do influir en que no so le dé on adelante. 
Eelá contento con el que ocupó, satisfizo los vo« 
tos del hombre justo, y no traicionó ni su con
ciencia ni sus deberos.

El sabe quo hasta su fortuna particular la sa
crificó al bien del Pueblo de Canelones, y que 
hoy mismo y por mucho tiempo, el autor ó au
tores de aquel acto de ingratitud no podrán bor
rar Jos vestigios de sus sacrificios por las mejo« 
ras de aquella población. El templo do Cañe. 
Iones, al quo contrajo especialmente sus desve. 
los sobrevivirán á la envidia de su principal per
seguidor; y está seguro quo su memoria tendrá 
cn olla un recuerdo muy superior al tcstimo* 
nio de esa condescendencia triste con quo hoy 
ee lo persig »e.

Por último, el Sr. Champngno tendrá un ca
rácter poco análogo con el republicanismo, pero 
como Géfe Politico se desompeñó, conpatriotis. 
mo y probidad y esto le satisface mas que lo que 
le disgustan unas firmas puestas con debilidad y 
ligeroaa.

Hemos creído que osto debiámos contestar por 
ahora al remitido á que nos referimos, y rogamos 
á V. dé un lugar en 6U Poriódico á estas linoas 
que nos han dictado el amor á la verdad y la 
justicia, y ol designio do quo la prensa no soa el 
instrumento «iego do una reprobaba vonganza.

Saludamos a V., Sr. Editor, y nos decimos sus 
apasionados.

Unos amigos del Sr. Champagne.

CONSEJOS A UN HIPOCRITA JOVEN 
Suministrados por un maestro del 

árle.
Continuación.

Documento V.—Los señores tienen el 
primer papel para representar lu honra 
y provecho; porque para la opinión lo* 
sigue el vulgo, y para dar son ricos; con 
e-úos has de introducirle, por una cosa 
que regularmente les falta y por otra que 
les *obrn; fáltales sucesión á los mus, y 
á los mas Ie9 sobran pleito?; promételo» 
de parte de Dios sucesión para su casa, 
y favorables semencias, que si no sale 
como tu lo dices, con un no conviene^ 
molido én la vaina de dos suspiros, «e 
subsana lodo. A los señoras imponerlas 
en unas devociones breves, ponderando?



js mucho su efi iac¡a, decirle*, quo no 
j unen mucho, ni so maten, porque sin 
ersonas son muj neco*ari.is cn la repú 
tica: contarles algunos egem ios de reí*, 
as v sonoras, que entre gilas, carrozas 
saínetes se han ido al cielo. Echales 

Igunas profecías en bruto; v gr ¡Ah 
‘ tj mora lo que Dios le tiene guardado!

)h lo que hemos do ver! Todo esto á 
jos cerrados, sin olvidarte do aquello 
e, yo soy gran pecador; pero no obv
íete gasto mis ratos en encomendarla á 
líos. Si encuentra* con alguna persona 
eata, con presunción do erí’ica (Dios 
o anqt o bien hijo mío), .eidn en el ca<on 
-.ristiano, on el espejo de cristpl fino, en 

?. o. j| libro de los catorce romances, y su* 
•plazos de la m <dre do Agreda, a abale

- nuchu su entendimiento; d le mucho mal
> le la* comedias y do los Qu jotes, pon- 

léralé su aplicación, y concluye asola
nando: ¡Oh mi Dios si todas las perso 
ias principales se aplicaran así, que dis
anto estuviera el mundo!

Documento VI—Para coger el provo- 
;ho (que ya te supongo con honra y 
Jiédiio de 6anto) es m ne9ter su poquito 
ie filis: ten especial cuidado do echar 
jnos barcticas en las conversaciones 
Jomrn los que tienen apegado el corazón 
i íós bienes de es e mundo; otras pon- 
lerando cierta* neecsida los do que lid
ies noticia; o'ras alabando la liberahdtd 
f limosna; procura persuadir con toda 
eficacia, que todo es vanidad y tierra, 
]ue todo lo homo» do dejar acá, y solo 
Tallaremos, lo que hubiéremos repartido ' 
lien; con esto, y con esclamar: ¡ Ah si 
/o tuviera! ¡Oh las necesid dos que hay! 

üj mterneceras un pen is o. Si acaso vie- 
es á alguno inclinado á hacerte bien, 
lí que tu necesitas de pn'co, que para 
alimentar este miserable cuerpo para que 
sirva al espíritu, cualesquiera cosa bás'a: 
en agarrando, decir que aquello es para 
socorrer á un pobre. Solicita con maña 
:onoecr los genios: al vano alába o su 
lizarín; al místico pondérale lo* bienes 
de la limosna; al compasivo represéntala 

• > con viveza, ó (u filia de lo mas preciso, 
5 las necesidades agenas, estreñías ó 

*< graves; al liberal, empeñ'.irlo en quo 
empiece: al miserable, decirle que tolos 
e t>enen por mezquino, pero que no 
ienen razón-, porque acusan neciamente 
ia economía, y que no ser prodigó es 
virtud, como el dar en las debidas oca- 

< piones liberalidad: con esto verás quo 
nada lo falla; porque unos por liberales, 
otros por vanos, otros por compasivos, 
otros por necios y otros por ser acreedo
res á tus oraciones, irán socorriendo la 
plaza con lo necesario y algo mas. Pro
cura regularte y decir quo nada te gusta; 
pero quo es forzoso obedecer á quien to 
lo manila, quo es precepto na ural mirar 
por su salud, y que por eso lo haces, 
aunque con bastante repugnancia. Con 
esto, y los documentos que yo to sumi
nistraré, como la ocasión lo pidiere, haz 
cuenta que tienos un mayorazgo en es'a 
vida, que si en la otra lo llevare el dia
blo, no te tengo envidia.

Documento VII, Si te consultaren 
algunas dudas (que siendo tú lo que eres 
no lo dude) responde, preguntándoles A 
ellos mismos su parecer, y luego decir, 
mirando al cielo, eso mismo me parece 
á mi, con eso quedas bien, y ello3 van 
gustoso*, ten muy de memoria esto para 
todas cuantas propuestas te hicieren, por 
que son pocos los que buvean la verdad 
y muchos los que desean apoyo; ron esto 
pasan muchas necedades bien vestidas, 
por que si algunos las contradicen, res
ponden, que las aprobó un santo. Su- 

!J pongo, q‘ siendo tu tan necio, como eres 
has do contradecir todo lo que no en'en- 

1 dieres, según lo que dijo un poeta hem
bra :

Quo siempro ol quo conoiiru y contradico 
Esquíen monos entiendo lo quo dice.

Pero te advierto, que nunca disputes, 
porfiar eso sí, que para eso no es menes
ter saber, y los que n<> lo entienden sue
len dar mus crédito al que mas porfia, y 
mucho mas siendo Baquetón^ quo en con 
cluyendo la porfia, diciendo con cara do 
recibir huéspedes: ¡ hay mi Dios como 
me he divertido ! Dejemos eso y vamos 
á io quo importa, se quedarán todos mi
rándote con atención de pescador de 
oana. El conocer loa sujetos 09 muy 
dificultoso: pero muy útil para esta vida 
miserable. Mira, hijo, hay unos tontos 
por fuera, otros por dontro, y otros por 

dentro y por fuera; los tontos por fuera 
son todos los que no han estudiado sino 
una facultad; v. gr. un gran teólogo, si 
á este no le tocan teología, no «abo ha
blar tres palabras; á estos pregu ítalos 
cosas ondas tocantes á tu conciencia, 
proponiéndoles varios escrúpulos que te 
so ofrecen, ponderándole»* tus buenos 
deseos. Los tontos por dentro, eon los 
quo solo han leído algunas comedías, tal 
cual libro en romance, y algunos arra
piezos do latin; regularmente hablan 
mucho, por que presumen de e'ocuento*, 
sin saber que no es lo mismo hablar mu
cho que hablar bien, por que lo uno dice 
can idad y lo otro cua'idad; loma para 
que te acuerdes esa cordilla.

Es on hablar infinito 
El amigo Don Pascaul, 
Y aunquo en esto habló poquito, 
Yi to digo que habla mal.

A estos alába'es su erudición, y tírales 
algunas jaculatorias hácia la bolsa, por 
que suelen tener lun divertí las las po
tencias, en cerrones de Quevedo, Calde
rón y Moreto, que aun quw los capes no 
lo sentirán. Los tontos por dentro y por 
fuera, son los que solo saben una mala 
gramática, y tro* quebradillos para una 
visita. Los h’dalgos de aldeas (también 
hay de esto entro señores) son todos asi 
á estos alábales sus aseen líenles y su 
buen génio con algunas cositas devotqs 
como es. as coolas.

El sañor Divina luz, 
con una porra, ó un mazo 
lo dió al demonio un porrazo 
en ol árbol do la cruz. 
Dios nos libre y nos defienda 
de la muerte y su guadaña 
por quo no hay fuorza ni mafia, 
qu« con la muerte se entienda.

Suelen ser muy compas vos, y asi 
pondéfles nu* trabajos entre suspiros y 
medias palabra*, y agarrarán algo, que 
es i loque vamos; si te convidan á co 
mor no sea» cor o.

Documento VIH. El trato con monjas 
es contrabando, fpor que como ellas no 
daa mas do conversación *e prohíbe á 
iodo beato ga*tar la pólvora en salvas.

El quo no fuere botero. 
Con Lia monjas no me trqte, 
Que solo trata con monjas 
El que trata en cosas de aire. •*

[Continuará.]

PRESOS EXISTENTES,
Día Í6.

En la corcel pública....... 123 
En la de Policía................ 72

SJ3
Muertos del día 15.

3 Adultos de escarlatina
5 parbulos tres de ellos de id.

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 16 
D. Mana Sebastiana de O avarriota y 

tres hijos Buenos Ayre*. 
D. Nicanor Costa id.

w José Elias ¡d.
Simón Aigipini y Antonio Bayo [ne

gros libros. id.
Francisco Ferrer y Pedro Otero 

id id id
w Antonio Martínez Janeiro.
” Emilio Doínel ¡d.
” Manuel Joaquín de Freitas un de
pendióme y un esclavo Salto.

Dia 16.
Sres. Stanley Blick y Ca.

2 fardos bayetones
1 cajón sillas de montar

' 1 id. panas
Sres. Briscoe, Steward y Ca.

3 cajonea saruzas
1 id. pañuelos
1 fardo lienzos

Sres. Aímes y Hermanos
2 bau es marroquinos

Sres. Scurr Huglies y Ca.
7 fardos paños
2 cajones macedonia» de lana

marítima.
ElVTBlbllZrDía 16.

Zumaca nacional >:Flor del Rio de la 
Plata” de 37 toneladas patrón José Silva

78
46
50
6

salió de la Agraciada el 10 del corriente, 
y de las Higucritasel 9 consignada á la 
órdon,con—

carradas leña
cueros vacunos 
dozenaslenguas 
arrobas grasa 

Dia 17.
Goleta nacional “Loba” de 75 tonela

das capitán Ricardo R. VVsher, salió de 
Maldonado el 10 del corriente, consig
nada á D Pedro Sasreda, con— 

31 pipas aceite de lobo 
60 fanegas cal 
16 barricas manzanas

Ballenera argentina ”Do« Hermano*” 
de 2 tonelada* patrón Francisco Martín, 
salió de Bueno* Ayres ol 14 del corri
ente, consignada á la orden con—300 
sandias.

HAN ABIERTO RLJISTRO—Día 1£.
Barca inglesa “Lanca*hire,“ capitán 

Harrison, á la carga para Inglaterra por 
los SS. Lafone AVilson y Ca.

Gol'-ta Paquete nacional “Rosa,** en
pitan Juan Bauií»ta Schtffi >o, á la carga 
para Buonos Aires por su capitán.

pn- 
por

Ca* l¡

Ma*

H AN CERRADO REJISTRO—Diá 16 
Goleta nacional "Flor del Paraná” 

tron Jo é Fíureócio, para el Paraná 
«u jiaircn con—

20 pipas caña
81 barricas azúcar
72 rollos tabaco

Golrra nacional ”Piedad” patrón 
yetano Capua, para Sandú y Salto.

Goleta nacional ”Matrlde” patrón 
nnel Fernandez para el Sallo¿

Bergantín Golefa -nacional ”Casa8 
Blancas” patrón Manuel Goche para 
Sándu.

Goleta Paquete nacional ’^Luisa” pa
trón Vicente Chorvete, para San Salva
dor.

Goleta Paquete nacional ”Fenix” ca
pitán José Avcgno, para Sandú y Sal o.

Bu’anura nacioi»al6 ,’E?trella del Nor
te” patrón Mateo Baicia, para Merce
des.

Ballenera argentina ”Póríena” patrón 
Ricardo Ti ves, pára Bs. Ayres.

AViSOS NUEVOS
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6

4

avtso.
LOS itiáeresadó” cn las costasde los autos del 

conétirao de D. Aptolin Rcyna, cuyos nom- 
hr®9 7 haberes respectivos se espresan a 

continuación, pueden ocurrir al infrascripto escri
bana actuario, cn Ja calle de San Sebastian Ño. 7, 
para ser satisfechos. *

El Sr. Df. Rebuelta..............
El Licenciado Acha,..............
D. Juan Manuel Moreno....

_ Ambrosio Agustini....;.. 
Patricio Pintos.......... .
Rufino Eepindola...........

Montevideo, Abril 15 de 1836.
Joaqih.v Requena.

aviso
LOS PADRES T MADRES 

de familia.
Juan Luis Rossi ofrece bus servicios á las

* Señoritas que quieran ocuparlo para dar 
lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionarán mejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfección. Las Señoritas que cantan 
en italiano c<j« e3te motivo les será mas fácil saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dirijirse á esta Imprenta dejando una esque- 
¡a con el nombre de la cas» v número. ab. 18

PREMIO.
dán 25 posos de gratificación al que descubra 

un encerado de lona que se ha robado de loa 
hornos del Campo Santo, en la noche del Viernes 
15 del corriente y sc espera aue las carretas que 
salen para la campaña no reciban objetos de esta 
clase sin cerciorarse si son ó fio leg-ítimos.

El capataz de los hornos.

l’OIl IAÍIS R A.-EN A.
En el Registro del Sr. D. Rabio Duplessis 

calle de San Benito N.......
HOY Lunew 18 del corriente se han de 
rematar precisamente y á la mejor pos 

’ura para liquidación de cuentas, todos 

los efectos existentes en *ue almacenes; 
el porrnen- r es el aiguielVe:—

Panos frúncese* muy b en surtido^, 
merinos en piezag id.t casimir id. id-, 
vestidos de merinos bordados, pañuelos 
id id., dichos id con floras, dicho* do 
seda de varios tamaños, gros de naples 
de agua, dichos id. Ií*On, dichos ¡d. flo
reados, gros de seda para chalecoa, cres
pones de Fedn, sarga negra, trensilla 
negra de seda, pañuelo* de cambray, 
cambray en piezas ancho y angosto, 
estopillas en id. lienzo de hi o en id-, 
camisas do cambrni de hilo, dichas de 
bret. ña, dichas do algodón, listados de 
hilo, cuellos para camisas, pañuelos y 
velos de punto, esclavinas de id. razóles, 
sombreros de varia* clases, cin’as para 
sombreros, pantalones hec.'os, mangos 
surtidos, calzado para hombre y señora, 
zapatos y botines para i'iñus, perfumaría 
en. general, hilo de coser, flecos de va? 
rías clases, guantes de castor para hom
bre, dicho* para soñora bordado* de 
plata, diciios id. id de oro, deda es sur
tidos, cañas y remontes para bolas, zue
cos para hombre y señora, abanicos sur* 
tidos, peinetas de carey para rulos, cin
turones bordados, botones para chalecos, 
guitarras, cocos punzóes, papel de car
ta, dicho de imprenta, dicho para faeju- 
ras, libros en blanco, plumas de metal, 
naipe» muy finos, látigo* y bastones, ro
sarios surtido*, tiradores, candeleros, 
cucharas, elastice* para tiradores, ligas, 
carretillas de mano, vinagre, sardiuaa 
en tprros, cajoneado encurtidos, pistolas, 
bordonas. ,

DCr*A las 10 en punto»
POR EL MISMO.

En su casa calle de San Carlos 
número 147.

El Viernes 22 del corriente, se han 
de rematar orces riumente á la mejor 
postura los mueble que á continuación 
se expresan, por ausentarse su* dueñós 
del país, el pormenor consiste en -

Sillas de estrado de varias clases, 2 
sofaes cuadro de mocha tusto, rincone
ras, florero*, mesa* de arrimo, espejos, 
como'tas, lavatorios, armario*, uja9, 
saliveras, banquiio* de sofá, 3 pianos 
con un uso regular y uno nuevo, sil as le 
caoba, una estufa de bronce y marmol, 
platina, escritorios, costureros me*h9.de 
luz, mesas de comedor, dicha* id. más 
chicas, alhajas de mucho gusto, roloies 
de bolsillo de oro y plata, relojes de col
gar &c. A las 10 y media en punto.

POR
RAMON

Y II
En la Colecturía General.

El Martes 19 del corriente se han 
de rematar precisamente por el nms 
ventajoso precio que se pueda obte
ner varios efectos para almacén sanos 
y averiados, cuyo pormenor es como 
sigue;

Averiados.
Tabaco negro en rollos
Aceitunas de Sevilla 
Masacoteen barricas 
Arroz de la Carolina &.

En seguida.
Bacalao en bocois
Vino tinto de Cataluña
Dicho blanco seco de Malág-a 
Dicho tinto de Burdeos en cajones
Dicho id. de Oporto
Dicho de champagne en canastos 
Anís en grano, cominos
Ginebra de Holanda en pipas 
Zapatos surtidos para hombre 
Suecos id. para hombres y señoras 
Hilo de zapatero superior
Palas, asada.*, achas, cuchillos surtidos
Porción de quincallería 
Y otos articulo*.

UZT3 A Ins 11 en punto.
POR LOS MISMOS.

En cusa de loa Sres. Briscoe Sieward 
yemp. calle de San Gobriel N. 136

El Lunes 25 del corriente se han de 
remalar precisamente por el mas venia- 
joso precio quo se pueda obtener un 
surtido general de efectos últimamente 
legados á esie puertoy á proposito para 

la estación, cuyo pormenor so dará en el 
siguiente número. A las 10 eo pumo

h9.de


SH VENDE
L patronato de una colono africana, dc 

edad como de 16 años, e| que ee interese 
-R • en su compra puede ocurrir á la calle dc 
San Femando N ° 17. Marzo, 25—— 10p.

SFANIBÜ ArD SNGLTSH
COMMF.RCIAL ACADEMY.

No. 127, calle de San Joaquín. 
[FFÍ/A píhmssion of the Suporior 

Govcrnmenl]
WFR. BRADISH begs leave to inform the 

fathers of families and the public, that he
has commcnced tiña school with the lirtcntion of 
cducating a limited number of scholars for com-1 
merco. He hopea that the cxpericnce of 10 years 
tcaching in Buenos-Ayree will give Batisfoction to 
those who may confide to him the enre of their 
childten. No endeavour on his part will be wan- 
tingto give his scholars a scicntific knowledge f 
what he profesara to teach. Being himsclf the 
fatber of a family and aware ihatscholaBlic ecienoe 
Íorms butasmsll partofthe true charactcr of man, 
ie assures the falliera of families that the greatest 

vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of hie pupila.

1NSTRUCT1ON.
Grammar 
Writinff 
Spani*h Language 
Geography 
Arithinetic 
Book kepptnff by single 

(louble rntry.
In addition tothe aboye brarenes the rudimento 

of the Greek and Laten languages will be taught, 
if i equired .

Termsfor tcaching 69 per month; pena, inteand 
elate pencils 4 reala. A . ,

Scnool honra during the winter from 9 in the 
morníng to2 o’clock.

No Rcholar will be admitted for leas than a month 
**♦ Lesaona given to prívate fómiliee and indi

viduáis. M 24—8p

and

c iai. FepAñoLA é Inglesa.
JVwn. i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.) 
TK\ Enrique Tomas Bradish, profesor del 
ü>.’q idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
mero limitado de discípulos para el comercio.

Grámñfica. 
Escritura.

Idioma Irg^és. 
Geografía. 
Aritmética.

Teneduría de libros por partida 
sencilja y drible.

A loa ramos expresados pueden agregarse' los 
rudimantos de los idiomas griego y latino si so le 
exigieso.

Espera <uo la esper¡encía do 10 años de onso- 
fianza púb ieaen Buenos Ayres, inspirará con. 
fianza on los padres do familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parental que ha for 
modo muchos jóvenes do las familias mas respe, 
tablee ahora desempeñándoso con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y como la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parto del 
verdadero carácter dol hombre, hnbra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales do sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedud, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá- 
picea do pizarra 4 rs. las horas de enseñanza -por 
la estación dol invierno desde las 9 do la mañana 
hasta Ia9 dos de lo tardo.

Ningún discípulo se recibirá por monos que un 
files.

Se dan lecciones en casas particularos.

~~ «OTACE .

THE undersigned havmg receivcd Powers 
of Attorney from all the tnsvrance com- 
PANiEsofthe City of New York, to act 

as their Agcnt and Attorney for Bueno? Ayres and 
the neighbouring Po>-ts; and also similar Powers 

. from all the insurance conpanies of the City of 
bostón, to act in said capacity fur BuenpS Ayres, 
Montevideo, and their vicimtics;—bereby gives 
notice that he is ready to exercise said Powers in 
all cases in which the interests of said ’ Companies 
are involved; and has appointed G. W. Dusen- 
.EBG,E^,hÍ8dCpUty^n.ev.de»kR ,

^VfSO AL PUBLICO 
m *. Nía botica dc Don FERNANDO SERON 
■ri vy'Ca., calle dc San Pedro No. 9, frente a 
W f ¿Don Luis-Lamas — Se vende la Medicina 

euTatim de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
Él-vomitivo á-.-. 50 reta la
E» urgan'e No. -Io á.100 id 
El No. ............. ..-.100 id
El Nd. 00 id
f í No 4C.................. .,200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica las | 

Oiientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

aves©
N la sombrerería Oriental ca’le de San Pedro 
No. 49, se ha eacado un surtido de sombre- 

I ros nava hombre-a prcci' s equitativos, como 
también sombreros chicos para niñus. m 26 3p

i

onza 
id ■ 
id 
id 
id 

pildoras

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo (rascursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta días á lo« 
denunciantes de tierras de paMoreo pura 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el linio enfi- 
teutico, ó acreditaren dentro del mismo 
período, por certificados de jueces com- 
petenle», el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado 'cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenia e»as 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas-deade el año de 
183’ ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legabdo los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por -negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus ientA9 terriio* 
ríales si¡ o á I09 progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gob erro ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogablo'plazo el te rrino de se^en’» 
días á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abr I de 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus «diligencias pendientes, liquiden y 
enteren on cajas él canon que adeudaron 
para obtener el titulo enfiieutieo.

2 Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias xjue previt ne la L< y se 
les hubiere suscitado cau«a ¿litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’, 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su* respectivas denuncias.

3. Pasado 11 plazo que 6© acuerda por 
el articulo 1. c do este decreto »c con 
siderarán nulas y sin valor ni efecto ab 
guno todas la9 denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob
tenido titulo de posesión-espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se,previene en el 
articulo 2.°

4. Los terrenos que resultasen-val• 
dios por reversión al fisco, en los ca?os 
á que sc cóntrae el articulo qu** procede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion de ellos, con expresión de sus 
arcas y los .parages en que ctlubteren 
situados.

í>. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas I. s autori
dades políticas y civiles de I09 Depar
tamentos de'la -campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Dopartamentcw; públtqueso 
en el Universal por sesenta dias conse* 
cutivos y d©se ul'Reg'stro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

■AVISO

SE venden los siguientes muebles do una &. 
milia quo se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera ornbuon estado
2
■1
2
1
1
1
4
1
i
1
2
4
2
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro

mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador 
comodae de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonos 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras do caoba 
mocheros de platina

Y otros varios útiles para uso do una familia, 

número 102, ó ala callo do S.Carlos No.259.

EN LA LIBREKIA BE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 1 rs. vol. 
Andreu, geografía moderna 
Castillo de Kcnilworth
Lis páginas de oro de Walter Scott
La hija de las Olas con una composición dc música 

para piano
La* veladas de San Petersburgo por el conde de 

Mnfetro
Sitio de la Rochela
La Ciada lela de Amberrs
Vida de Napoleón Walter Scott
Apología de Ioa asnos
Colección dc poesías escojidas poT Martínez dc la 

Rosa
Cementerio de la M gil alen a
Amnistía Cristina, nóvela histórica — Barba Azul 

6 )a Llave encantada
Amory gloria

A 6 trate» volumen.
La Hada benéfica ó la amiga do l<s niñee
La seducción yda virtu d 6 Rodrigo y-Paulina 
Ix)8 terremoto» de Orihucla
Verter 6 Ih« palonee
Znmilda y Florvel
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina á 

Napoleón
Los amores dc un'frances on Java 6 el misionero 

moribundo
'La cueva de Benedoleigó las colaboras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
■La poderosa Teinis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia '6 la DoncelIa cristiana
Clara llarlowo
Aventuras de un joven elegante ó laa costumbroe 

do antaño
El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
JerusaleadiborUda

A 5 reales volumen.
Fl Diablo cojudo
Podaliro ó la edad primera de la medicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio do la Mitología
Las Córtos Españolas en 1834
Plik y Plók
Almanaque dc la'filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Liarte
Noches lúgnbres, con la-comedia dél Delincuente 

honrado
Juicio crítico-dc la» obras do Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pa«ta y ó precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et secularis 
Cobarrubias, recurso» det fiierza 
Quinto Curcio, Vida dc Alejandro 
Guia do Veterinaria 
El Robín son do doce años 
Mari Id o en el Oriente 
Oscar y Amanda
'Formulario do procesos militare» 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo tilos prometidos esposos 
F.l Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente,’novela crítica
Manual de señoritas del gran tone en el quo vá 

añadido un pooma mitológicoon sietocantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la roalidad
La república de los organistas ó las gontes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cüvier, Historia de los animales
El Abate Bartolón, do la electricidad do los me

teoros aplicada á lo» terremotos y para vol. 
canes, y-á la medicina y agricultura, descri- 
hiendo tos principales fenómenos dol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tiorra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de___ _________ _ _ j la 

Trinidad misteriosa do la tierra Jesús María 
y José—obrita cmnpuosta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 
las santas misiones : un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jacúlate rías para pedir á Dios 
nos libro do la pesto, escritas en latín por 
San Zacarías obispo do Jerusalon, con la 
Santa Cruz do Carabaca: impresas en 
Montevideo.

AV*SO
SE ha perdido en el Muelle o sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro- 
aa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 
El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca

sa No. 11, calle dc San Felipe, recibirá una buo- 
na recompensa. Abril 4 r

AVISO
■f| N la librería de D Jaime Hernández y 

la de la ea||e de Sin Pedro contigua a la Sn 
* ' la de Comercio, se venden bs cédula» de |¡

RIFA de un antiguo y magnifico Alba en latí, 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerable 
laminas grogr-ifica» ilu-ninadaa, tazado por órdei 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

i
i
t
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ETn J3NTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
(B\UE tijne a su disposición carretas, que flets 
■**«’ rá para cualesquiera puntos de la República 

y ac encarga dc poner con prontitud en cnalqnfcr 
destino de este Estado o frontera del Brasil |» 
comunicaciones que sc quieran mandar por cx^rc 
eo dc confianza.

Tiene órden do comprar y vender varias caaaa 
sitios en Montevideo y pueblo»de campaña.

Manzana-» y solares en la nueva ciudad y plaz 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 ca»i!l 
Chicaras, quintas, ó terreno» para establecerla» 

casas en Extramuros, v una excelente en la Aguad 
Estancias y buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganarlo vacuno, para el abasto, saladero 

de cria.----- Id. lanar y cnbaUrr
Galeras, cochea, sopandas, carretas y carretillas 

muías, buena cria de merinos v para padrea
Atahona? y una fábrica para hacer jabón 
Camnos en enfitenais, criados y criadas 
Campos en la Provincia d'- F.ntre-Rioa 
Bir’-'caa qne también scalquilan 
¿ú.nOO ladrillo»
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.
¡OJO!

Sen ira dc apoderado en pleitos, denuncias d 
terrenos, dará lctr»s eng-nderas a la vista en lo 
pueblo? de la campaña; sc encarga de hacer cobra 
en cualesquier punto dc la Rcpúbl-ca. Tomae 
arrendamientos campos, y algo de jo que vende 1 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerea de esta ciudad, yotr. 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicio 
en la in’eligencin quese ocupa dc todo cnanto e 
Icencmgaylc sea posible drscmrcfiar, en con 
trnndosc en «n oficina sita en el porton vie o. La 
comunicaciones que sc le dirijan serán «rntis.

Manuel Correa.

A V3S ©' 7~
compra una sopanda que esté en buen’estar 

£24 y que su precio no sea dxocsivo. El que 
teñirá y quiera venderla puede dirijirse a la cal 
de San Fernando F >. 39, que encontrará el con i 
prado). _________ ________ab 5 3p____  . ‘

i

JfOSE HERSCHEL, oculista mecánico, qu 
hace v compone toda cla^c dc cntcojos, se h 

trasladado de la calle dc San Carlos a la de Sa f 
Felipe No. 149. ab 5 3p

TRADUCCION.

BE las Jaculatorias para pedir a Din* nos lihi 
de la peste, escritas en latín por S. Zacari: a 

obispo de Jcrusaten.— Segunda impresión en) 
que se ha añadido una devota rogativa al s-lorio? 1! 

San Roque, abogado de la poste.---- -Se halla d
venta en la librería de Hernández, calle dc Sa 3 
Gabriel No. 63. »b 5 t&

TF A administración principal de estos ramo 
previene que no admitirá, en paco de P-i 

(entes, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ningnn- 
sin premio; es decir, pesos españoles sin columnas 
monedas de cinco francos, ó sus fracciones, pese 
tas, reales, ni medios que no tengan rol ¡mnas 
porque la Tesorería receptora no quiere recibii 
ninguna de estas moneaos; y laa han rechazad 
ya en los picoa que los Rematadores han hccn 
en los meses de Febrero y Marzo. —Se avisa par 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5d< 
Abril dc 1936.

i
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OTWm&HT*
A LOS QUE EDIFICAN.

llegado otra partida dc puertas de robl- • 
’twJk que 'sc venden a precio muy moderado ei i 
la calle de San Carlos No. 36. ab G tfs

AWS©
EN la librería de la calle dc San Pedro, con > 

i tigua a la Sala dc Comercio, se vende—L - 
Libertad de los Mares ó el Gobiern' 

Ingles descubierto. ——— Un hermoso suir*^
de Catones y Cartillas dc España, dispuestas par | 
el uso y fácil inteligencia délo? niños americanos t

1
a precios muy equitativos por mayor y menor. y e 
arte de forte piano simplificado y reducido al ordei 
natural. ________________ Abri» 4 tfo_

SE DESEA COMPRAR
TffiffNA criada de buena conducta y recomendó < 
Sgí ciones para el servicio interior de una faini 

lia corta. Ocúrrase a la calle dc San Gabriel No- p9
SfiVBÑDB

WNA negrita dc edad de 14 año?, sana y sil 
vicios. Ocúrrase a la calle del Mueno o d<

San Fcline No.40.

I 
t 
|

AVISO DÉ DA POLICIA-
A rifa de la casa en la calle de San Pedro IV 

JXjl 200 se verificará infal blcmente el Marte? 
nroximo 19 del corriente al tiempo de jugarse W 
lotería de la Caridad, pues ya están en la policía to 
das las contraseña^, y cuanto es necesario para ase 
gurar la conclusión dc este negocio. Blanco.^
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TOR la Imprenta del Universal hay ocupación 
¿JO) para un oficial dc oaja. ab L5
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